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Referència: 3216/2025

Procediment: MP créditos extraordinarios y suplementos de crédito

Interessat:  

Representant:  

SECRETARIA (MALOPEZ) 

JUAN BAUTISTA RENART MOLTÓ,  Secretari general de l'Excm. Ajuntament de la 
Vila Joiosa,

CERTIFIQUE: Que el Ple de l'Ajuntament, en sessió Ordinaria celebrada el dia 20 de 
març de 2025, adoptà, entre d'altres, el següent acord: 
 

5. INTERVENCION.
Expediente: 3216/2025.

MODIFICACIÓ PRESSUPOSTÀRIA PER CRÈDITS EXTRAORDINARIS I SUPLEMENTS 
DE CRÈDIT núm. 1/2025.

 

     
     

ANTECEDENTES:

1º.- 12-03-2025.- Propuesta de Alcaldía, del siguiente tenor literal:

         Vista la proposta d'incoació subscrita el 12 de 
març de 2025 pel Sr. Alcalde-President, amb el 
següent tenor literal: 

“ASSUMPTE: PROPOSTA I MEMÒRIA JUSTIFICATIVA DEL 
SR. ALCALDE PRESIDENT PER A INCOAR UNA 
MODIFICACIÓ PRESSUPOSTÀRIA QUE PERMETA DOTAR 
DE CRÈDIT EL PRESSUPOST 2025.

L'article 37.2 del Reial decret 500/1990, de 20 
d'abril assenyala que a la proposta dels expedients 
de concessió de crèdits extraordinaris i suplement 
de crèdit s'haurà d'acompanyar una Memòria 
justificativa de la necessitat de la mesura que 
haurà de precisar la classe de modificació a 
realitzar, les aplicacions pressupostàries a les 
quals afecta i els mitjans o recursos que han de 
finançar-la, havent d'acreditar-se:

        Vista la propuesta de incoación suscrita el 12 de 
marzo  de 2025 por el Sr. Alcalde-Presidente, con el 
siguiente tenor literal: 

“ASUNTO: PROPUESTA Y MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL SR. 
ALCALDE PRESIDENTE PARA INCOAR UNA MODIFICACIÓN 
PRESUPUESTARIA QUE PERMITA DOTAR DE CRÉDITO EL 

PRESUPUESTO 2025.

El artículo 37.2 del Real Decreto 500/1990, de 
20 de abril señala que a la propuesta de los 
expedientes de concesión de créditos extraordinarios y 
suplemento de crédito se habrá de acompañar una 
Memoria justificativa de la necesidad de la medida que 
deberá precisar la clase de modificación a realizar, las 
aplicaciones presupuestarias a las que afecta y los 
medios o recursos que han de financiarla, debiendo 
acreditarse:
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a) El caràcter específic i determinat de la despesa 
a realitzar i la impossibilitat de demorar-lo a 
exercicis posteriors.

b) La inexistència en l'estat de despeses del 
Pressupost de crèdit destinat a eixa finalitat 
específica, en el cas de crèdit extraordinari, o la 
insuficiència del saldo de crèdit no compromés en 
l'aplicació corresponent, en cas de suplement de 
crèdit.

c) Si el mitjà de finançament es correspon 
amb nous o majors ingressos sobre els previstos 
que la resta dels ingressos venen efectuant-se 
amb normalitat, llevat que aquells tinguen caràcter 
finalista.

     Una vegada liquidat el pressupost 2024 de 
l'Ajuntament de la Vila Joiosa amb un Romanent 
de Tresoreria per a Despeses Generals (RTGG) 
positiu de 24.857.682,78€, aquest equip de govern 
considera imprescindible i justificat dotar i/o 
suplementar el pressupost 2025.

En qualsevol cas, entenem que cap de les 
despeses que a continuació es relacionen pot 
posposar-se fins a l'exercici econòmic següent:

a) El carácter específico y determinado del 
gasto a realizar y la imposibilidad de 
demorarlo a ejercicios posteriores.

b) La inexistencia en el estado de gastos del 
Presupuesto de crédito destinado a esa 
finalidad específica, en el caso de crédito 
extraordinario, o la insuficiencia del saldo 
de crédito no comprometido en la 
aplicación correspondiente, en caso de 
suplemento de crédito.

c) Si el medio de financiación se corresponde 
con nuevos o mayores ingresos sobre los 
previstos que el resto de los ingresos 
vienen efectuándose con normalidad, salvo 
que aquéllos tengan carácter finalista.

Una vez liquidado el presupuesto 2024 del 
Ayuntamiento de Villajoyosa con un Remanente de 
Tesorería para Gastos Generales (RTGG) positivo de 
24.857.682,78€, este equipo de gobierno considera 
imprescindible y justificado dotar y/o suplementar el 
presupuesto 2025.

En cualquier caso, entendemos que ninguno de los 
gastos que a continuación se relacionan puede 
posponerse hasta el ejercicio económico siguiente:
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GESTOR CÓDIGO 
PROGRAMA

ECONÓMICO DEL 
GASTO

ESPECÍFICO 
PROYECTO

DENOMINACIÓN 
APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA

JUSTIFICACIÓN DEL CARÁCTER 
ESPECÍFICO Y DETERMINADO DEL 

GASTO A REALIZAR Y LA 
IMPOSIBILIDAD DE DEMORARLO A 

EJERCICIOS POSTERIORES

 IMPORTE (IVA 
INCLUIDO) 

 TIPO 
MODIFICACIÓN 

TRANSPORTE 
URBANO 4411 2279908  TRANSPORTE URBANO 

(TRANSPORTES)
Cuenta 413 - Fac. 

01055RI25000033 Servicio extra 
urbano agosto 2024

               18.044,99 €  Suplemento 

SERVICIOS 
COMPLEMENTARIOS 

DE EDUCACIÓN
3260 223 TRANSPORTES (SERV. 

COMP. EDUC.) Facturación Pendiente                      525,01 €  Suplemento 

FIESTAS 3380 223 TRANSPORTES (FIESTAS) Facturación Pendiente                      838,95 €  Extraordinario 
CEMENTERIO 1640 223  TRANSPORTES 

(CEMENTERIO Facturación Pendiente                   2.470,09 €  Extraordinario 

BENESTAR SOCIAL 2310 223 TRANSPORTES (SERV. 
SOCIALES E IGUALDAD) Facturación Pendiente                   9.801,00 €  Suplemento 

SERVICIO DE 
PREVENCION Y 
EXTINCION DE 

INCENDIOS
1360 467

CONSORCIO DE 
BOMBEROS  (SERV. PREV. 

Y EXTIN. INCENDIOS)
Aportación al consorcio SPEI 

2025, faltan 17.080,80€                17.080,80 €  Suplemento 

ALUMBRADO 
PÚBLICO 1650 2210002

ENERGÍA ELÉCTRICA 
CONTRATO MARCO 

(ALUMBRADO PÚBLICO)
Contrato marco suministro 

energía, faltan 36.496,05 euros                36.496,05 €  Suplemento 

SANIDAD 3120 202
ARRENDAMIENTOS 
EDIFICIOS Y OTRAS 

CONSTRUC. (HOSPITALES)

Arrendamiento de locales de La 
Cala 5, 6,7 y 8, Consultorio 
médico revisar en abril 2025, 

faltan 1.136,32€
                  1.136,32 €  Suplemento 

URBANISMO 1510 609 032022
ASCENSOR ACCESO 

PLAYA AVD. PUERTO 16 
(URBANISMO)

Diferencia entre la previsión de 
las ventas de parcelas y la 
venta real (Presupuestado 

716.494,02€  - Venta 
404.900,00€)

             311.594,02 €  Suplemento 

TEATRO AUDITORIO 3330 6231 INSTALACIONES TÉCNICAS 
(TEATRO AUDITORIO)

Diferencia entre la propuesta de 
presupuesto y el presupuesto 

inicial
               60.000,00 €  Extraordinario 

TEATRO AUDITORIO 3330 6259 OTRO MOBILIARIO (TEATRE 
AUDITORI)

Diferencia entre la propuesta de 
presupuesto y el presupuesto 

inicial
               25.000,00 €  Suplemento 

TEATRO AUDITORIO 3330 212
REPA.,MANTEN.Y 

CONSER.EDIFI. Y OO 
CONSTRUCC. (TEATRE 

AUDITORI)

Diferencia entre la propuesta de 
presupuesto y el presupuesto 

inicial
               21.500,00 €  Suplemento 

TEATRO AUDITORIO 3330 213
REPA.,MANTEN.Y 

CONSER.MAQ.,INSTA.Y 
UTILLAJ E (TEATRE 

AUDITORI)

Diferencia entre la propuesta de 
presupuesto y el presupuesto 

inicial
               22.000,00 €  Suplemento 

CULTURA 3340 212
REPA.,MANTEN.Y 

CONSER.EDIFI. Y OO 
CONSTRUCC. (CULTURA)

Diferencia entre la propuesta de 
presupuesto y el presupuesto 

inicial
               38.000,00 €  Suplemento 

CULTURA 3340 22602 PUBLICIDAD Y 
PROPAGANDA (CULTURA)

Diferencia entre la propuesta de 
presupuesto y el presupuesto 

inicial
               60.000,00 €  Extraordinario 

CULTURA 3340 22609 ACTIVIDADES CULTURALES 
Y DEPORTIVAS (CULTURA)

Diferencia entre la propuesta de 
presupuesto y el presupuesto 

inicial
             263.000,00 €  Suplemento 

CULTURA 3341 2269999 OTROS GASTOS DIVERSOS 
(CULTURA)

Diferencia entre la propuesta de 
presupuesto y el presupuesto 

inicial
               28.850,00 €  Suplemento 

CULTURA 3341 2269906 SERV. TÉCNICOS SONIDO E 
ILUMINACIÓN (CULTURA)

Diferencia entre la propuesta de 
presupuesto y el presupuesto 

inicial
             100.000,00 €  Extraordinario 

CULTURA 3341 22601
ATENCIONES PROTOCO. Y 

REPRESENTATIVAS 
(CULTURA)

Diferencia entre la propuesta de 
presupuesto y el presupuesto 

inicial
                  2.000,00 €  Suplemento 

PARQUES Y 
J ARDINES 1710 619 112022

REHABILITACIÓN PARQUE 
CENSAL (PARQUES Y 

J ARDINES)
Modificado                59.000,00 €  Suplemento 

PERSONAL 9203 22607 OPOSICIONES Y PRUEBAS 
SELECTIVAS (PERSONAL)

Se tiene previsto la realización 
de diversos procesos de 

selección de personal que 
requieren de dicho crédito.

               20.000,00 €  Suplemento 

PERSONAL 9203 23310
ASISTENCIAS A 

TRIBUNALES DE OPOSICIÓN 
DEL PERSONAL 

(PERSONAL)

Abono tribunales de oposición 
que se prevén necesarias en 

este ejercicio 2025
               10.000,00 €  Suplemento 

PESCA 4150 48945 COFRADIA DE PESCADRES 
DE VILLAJ OYOSA (PESCA)

Ampliación subvención para 
apoyar y fomentar este sector 

estratégico para nuestro 
municipio

               38.000,00 €  Suplemento 

PAV. VÍAS PÚBLICAS 1532 619
REPA.,MANTEN.Y CONSER. 
INFRAES. Y BS.NATU. (PAV. 

VÍAS PÚBLICAS)
Asfaltado de calles           3.000.000,00 €  Suplemento 

CAMINOS VECINALES 4540 619
REPAR. MANT. Y CONSERV. 

EN INFRAESTRUC. Y 
BIENES N. (CAMINOS 

VECINALES)
Arreglo de caminos           1.000.000,00 €  Extraordinario 

          5.145.337,23 € 
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Del total de les despeses detallades en 
els quadres anteriors es desprén que l'import 
total al qual ascendeix aquesta modificació 
pressupostària per crèdits extraordinaris i 
suplements de crèdit és de 5.145.337,23 € € 
sent l'import corresponent a crèdits 
extraordinaris de 1.223.309,04 € (destinat a 
despeses específiques per als quals no existia 
crèdit en el pressupost en vigor) i suplements de 
crèdit de 3.922.028,19 € (destinat a despeses 
per als quals l'import dotat en el pressupost és 
insuficient).

El mitjà financer proposat per a aquesta 
modificació pressupostària és part del Romanent 
de Tresoreria per a Despeses Generals positiu 
(RTGG) per import de 5.145.337,23 € amb el 
qual s'ha liquidat el pressupost de l'exercici 
2024.

En conseqüència, es té intenció 
d'efectuar aquesta modificació pressupostària 
per Crèdits Extraordinaris i Suplements de 
Crèdit per import total de 5.145.337,23 € la 
primera d'aquest exercici, no sent possible 
demorar-lo a exercicis posteriors.”

Del total de los gastos detallados en los 
cuadros anteriores se desprende que el importe 
total al que asciende esta modificación 
presupuestaria por créditos extraordinarios y 
suplementos de crédito es de 5.145.337,23 €  
siendo el importe correspondiente a créditos 
extraordinarios de 1.223.309,04 € (destinado a 
gastos específicos para los que no existía crédito 
en el presupuesto en vigor) y suplementos de 
crédito de 3.922.028,19 € (destinado a gastos 
para los que el importe dotado en el presupuesto 
es insuficiente).

El medio financiero propuesto para esta 
modificación presupuestaria es parte del 
Remanente de Tesorería para Gastos Generales 
positivo (RTGG) por importe de 5.145.337,23 € 
con el que se ha liquidado el presupuesto del 
ejercicio 2024.

En consecuencia, se tiene intención de 
efectuar esta modificación presupuestaria por 
Créditos Extraordinarios y Suplementos de Crédito  
por importe total de 5.145.337,23 € la primera de 
este ejercicio, no siendo posible demorarlo a 
ejercicios posteriores.”

Pel present, i tenint en compte l'informe 
favorable d'intervenció núm. 98/2025, en 
cumpliment del R.D.Leg. 2/2004 i en 
matèria d'estabilitat pressupostària, de10 de 
març, es PROPOSA a l'Ajuntament Ple:

PRIMER.- Aprovar la modificació 
pressupostària per crèdits extraordinaris nº 
1/2025, finançada amb romanent de 
tresoreria per a despeses generals amb el 
següent detall:

Por el presente, y teniendo en cuenta el 
informe favorable de intervención nº 98/2025, 
en cumplimento del R.D.Leg. 2/2004 y en 
materia de estabilidad presupuestaria, del 10 
de marzo, se PROPONE al Ayuntamiento 
Pleno:

PRIMERO.- Aprobar la modificación 
presupuestaria por créditos extraordinarios y 
suplementos de crédito nº 1/2025, financiada 
con remanente de tesorería para gastos 
generales con el siguiente detalle:

Dotant o suplementant crèdit en les Dotando o suplementando crédito en las 

CÓDIGO DENOMINACIÓN IMPORTE
ASIGNACIÓN 
DEL MEDIO 

FINANCIERO
87000 REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS GENERALES 5.145.337,23 RTGG

TOTAL MEDIOS FINANCIEROS 5.145.337,23 €

MEDIOS FINANCIEROS
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següents aplicacions pressupostàries: siguientes aplicaciones presupuestarias:

GESTOR CÓDIGO 
PROGRAMA

ECONÓMICO DEL 
GASTO

ESPECÍFICO 
PROYECTO

DENOMINACIÓN 
APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA

JUSTIFICACIÓN DEL CARÁCTER 
ESPECÍFICO Y DETERMINADO DEL 

GASTO A REALIZAR Y LA 
IMPOSIBILIDAD DE DEMORARLO A 

EJERCICIOS POSTERIORES

 IMPORTE (IVA 
INCLUIDO) 

 TIPO 
MODIFICACIÓN 

TRANSPORTE 
URBANO 4411 2279908  TRANSPORTE URBANO 

(TRANSPORTES)
Cuenta 413 - Fac. 

01055RI25000033 Servicio extra 
urbano agosto 2024

               18.044,99 €  Suplemento 

SERVICIOS 
COMPLEMENTARIOS 

DE EDUCACIÓN
3260 223 TRANSPORTES (SERV. 

COMP. EDUC.) Facturación Pendiente                      525,01 €  Suplemento 

FIESTAS 3380 223 TRANSPORTES (FIESTAS) Facturación Pendiente                      838,95 €  Extraordinario 
CEMENTERIO 1640 223  TRANSPORTES 

(CEMENTERIO Facturación Pendiente                   2.470,09 €  Extraordinario 

BENESTAR SOCIAL 2310 223 TRANSPORTES (SERV. 
SOCIALES E IGUALDAD) Facturación Pendiente                   9.801,00 €  Suplemento 

SERVICIO DE 
PREVENCION Y 
EXTINCION DE 

INCENDIOS
1360 467

CONSORCIO DE 
BOMBEROS  (SERV. PREV. 

Y EXTIN. INCENDIOS)
Aportación al consorcio SPEI 

2025, faltan 17.080,80€                17.080,80 €  Suplemento 

ALUMBRADO 
PÚBLICO 1650 2210002

ENERGÍA ELÉCTRICA 
CONTRATO MARCO 

(ALUMBRADO PÚBLICO)
Contrato marco suministro 

energía, faltan 36.496,05 euros                36.496,05 €  Suplemento 

SANIDAD 3120 202
ARRENDAMIENTOS 
EDIFICIOS Y OTRAS 

CONSTRUC. (HOSPITALES)

Arrendamiento de locales de La 
Cala 5, 6,7 y 8, Consultorio 
médico revisar en abril 2025, 

faltan 1.136,32€
                  1.136,32 €  Suplemento 

URBANISMO 1510 609 032022
ASCENSOR ACCESO 

PLAYA AVD. PUERTO 16 
(URBANISMO)

Diferencia entre la previsión de 
las ventas de parcelas y la 
venta real (Presupuestado 

716.494,02€  - Venta 
404.900,00€)

             311.594,02 €  Suplemento 

TEATRO AUDITORIO 3330 6231 INSTALACIONES TÉCNICAS 
(TEATRO AUDITORIO)

Diferencia entre la propuesta de 
presupuesto y el presupuesto 

inicial
               60.000,00 €  Extraordinario 

TEATRO AUDITORIO 3330 6259 OTRO MOBILIARIO (TEATRE 
AUDITORI)

Diferencia entre la propuesta de 
presupuesto y el presupuesto 

inicial
               25.000,00 €  Suplemento 

TEATRO AUDITORIO 3330 212
REPA.,MANTEN.Y 

CONSER.EDIFI. Y OO 
CONSTRUCC. (TEATRE 

AUDITORI)

Diferencia entre la propuesta de 
presupuesto y el presupuesto 

inicial
               21.500,00 €  Suplemento 

TEATRO AUDITORIO 3330 213
REPA.,MANTEN.Y 

CONSER.MAQ.,INSTA.Y 
UTILLAJ E (TEATRE 

AUDITORI)

Diferencia entre la propuesta de 
presupuesto y el presupuesto 

inicial
               22.000,00 €  Suplemento 

CULTURA 3340 212
REPA.,MANTEN.Y 

CONSER.EDIFI. Y OO 
CONSTRUCC. (CULTURA)

Diferencia entre la propuesta de 
presupuesto y el presupuesto 

inicial
               38.000,00 €  Suplemento 

CULTURA 3340 22602 PUBLICIDAD Y 
PROPAGANDA (CULTURA)

Diferencia entre la propuesta de 
presupuesto y el presupuesto 

inicial
               60.000,00 €  Extraordinario 

CULTURA 3340 22609 ACTIVIDADES CULTURALES 
Y DEPORTIVAS (CULTURA)

Diferencia entre la propuesta de 
presupuesto y el presupuesto 

inicial
             263.000,00 €  Suplemento 

CULTURA 3341 2269999 OTROS GASTOS DIVERSOS 
(CULTURA)

Diferencia entre la propuesta de 
presupuesto y el presupuesto 

inicial
               28.850,00 €  Suplemento 

CULTURA 3341 2269906 SERV. TÉCNICOS SONIDO E 
ILUMINACIÓN (CULTURA)

Diferencia entre la propuesta de 
presupuesto y el presupuesto 

inicial
             100.000,00 €  Extraordinario 

CULTURA 3341 22601
ATENCIONES PROTOCO. Y 

REPRESENTATIVAS 
(CULTURA)

Diferencia entre la propuesta de 
presupuesto y el presupuesto 

inicial
                  2.000,00 €  Suplemento 

PARQUES Y 
J ARDINES 1710 619 112022

REHABILITACIÓN PARQUE 
CENSAL (PARQUES Y 

J ARDINES)
Modificado                59.000,00 €  Suplemento 

PERSONAL 9203 22607 OPOSICIONES Y PRUEBAS 
SELECTIVAS (PERSONAL)

Se tiene previsto la realización 
de diversos procesos de 

selección de personal que 
requieren de dicho crédito.

               20.000,00 €  Suplemento 

PERSONAL 9203 23310
ASISTENCIAS A 

TRIBUNALES DE OPOSICIÓN 
DEL PERSONAL 

(PERSONAL)

Abono tribunales de oposición 
que se prevén necesarias en 

este ejercicio 2025
               10.000,00 €  Suplemento 

PESCA 4150 48945 COFRADIA DE PESCADRES 
DE VILLAJ OYOSA (PESCA)

Ampliación subvención para 
apoyar y fomentar este sector 

estratégico para nuestro 
municipio

               38.000,00 €  Suplemento 

PAV. VÍAS PÚBLICAS 1532 619
REPA.,MANTEN.Y CONSER. 
INFRAES. Y BS.NATU. (PAV. 

VÍAS PÚBLICAS)
Asfaltado de calles           3.000.000,00 €  Suplemento 

CAMINOS VECINALES 4540 619
REPAR. MANT. Y CONSERV. 

EN INFRAESTRUC. Y 
BIENES N. (CAMINOS 

VECINALES)
Arreglo de caminos           1.000.000,00 €  Extraordinario 

          5.145.337,23 € 
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SEGON: Que la modificació 
pressupostària per crèdits extraordinaris i 
suplements de crèdit nº 1/2025, 
provisionalment aprovada, siga exposada al 
públic mitjançant la seua publicació en el 
Butlletí Oficial de la Província d'Alacant, per 
a possibles reclamacions per un termini de 
15 dies hàbils.

De no presentar-se cap reclamació, 
s'entendrà definitivament aprovada i serà 
publicada en el Butlletí Oficial de la 
Província, resumida per capítols, entrant en 
vigor una vegada publicat aquest resum. 

TERCER: Modificar l'annex d'inversions que 
forma part del pressupost general de 
l'Ajuntament de l'exercici 2025 amb els 
projectes d'inversió que s'inclouen en 
aquesta modificació pressupostària adjunt al 
present expedient.

QUART: Done-se-li compte del present 
expedient a la Intervenció Municipal a fi de 
l'aplicació efectiva de l'anteriorment acordat 
i la seua consideració en posteriors 
expedients pressupostaris.

SEGUNDO: Que la modificación 
presupuestaria por créditos extraordinarios y 
suplementos de crédito nº 1/2025, 
provisionalmente aprobada, sea expuesta al 
público mediante su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Alicante, para 
posibles reclamaciones por un plazo de 15 
días hábiles.

De no presentarse ninguna 
reclamación, se entenderá definitivamente 
aprobada y será publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia, resumida por 
capítulos, entrando en vigor una vez 
publicado dicho resumen.

     

           TERCERO: Modificar el anexo de 
inversiones que forma parte del presupuesto 
general del Ayuntamiento del ejercicio 2025 
con los proyectos de inversión que se 
incluyen en esta modificación presupuestaria 
adjunto al presente expediente.

            CUARTO: Dese cuenta del presente 
expediente a la Intervención Municipal al 
objeto de la aplicación efectiva de lo 
anteriormente acordado y su consideración 
en posteriores expedientes presupuestarios.

  2º.- 13-03-2025.- Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda. 
 

Por todo ello, SE ACUERDA POR:

13 votos a favor de Partido Popular (Sr. Marcos Enrique Zaragoza Mayor, Sr. Pedro Ramis 
Soriano, Sra. Rosa Maria Llorca Pérez, Sra. Mariana Elisa Mingot Cervera, Sr. Pedro 
Antonio Lloret Ruiz, Sr. Jaime Santamaría Baldó, Sra. Maite Sánchez Vaello, Sr. Francisco 
Pérez Buigues, Sr. Ana María Alcazar Cabanillas, Sr. Carlos Soler López), Vox (Sr. David 
Moreno Narganes, Sr. Moises Oliver Riaza) y Gent per la Vila (Sr. Pedro Alemany Pérez).  y  
y 8 abstencions de Partido Socialista Obrero Español (Sr. Andrés Verdú Reos, Sra. Isabel 
Vicenta Perona Alitte, Sr. Francisco Carreres Llorente, Sra. Mª José Tudela Samaniego, Sr. 
Vicente José Sebastiá López, Sra. Mª Ignacia Valenciano Mayor),  y Compromís (Sra. Marta 
Ronda Marced, Sra. María Isabel Martínez Ventura).

PRIMER.- Aprovar la modificació 
pressupostària per crèdits extraordinaris nº 
1/2025, finançada amb romanent de 
tresoreria per a despeses generals amb el 
següent detall:

PRIMERO.- Aprobar la modificación 
presupuestaria por créditos extraordinarios y 
suplementos de crédito nº 1/2025, financiada 
con remanente de tesorería para gastos 
generales con el siguiente detalle:
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Dotant o suplementant crèdit en les 
següents aplicacions pressupostàries:

Dotando o suplementando crédito en las 
siguientes aplicaciones presupuestarias:

CÓDIGO DENOMINACIÓN IMPORTE
ASIGNACIÓN 
DEL MEDIO 

FINANCIERO
87000 REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS GENERALES 5.145.337,23 RTGG

TOTAL MEDIOS FINANCIEROS 5.145.337,23 €

MEDIOS FINANCIEROS
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SEGON: Que la modificació SEGUNDO: Que la modificación 

GESTOR CÓDIGO 
PROGRAMA

ECONÓMICO DEL 
GASTO

ESPECÍFICO 
PROYECTO

DENOMINACIÓN 
APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA

JUSTIFICACIÓN DEL CARÁCTER 
ESPECÍFICO Y DETERMINADO DEL 

GASTO A REALIZAR Y LA 
IMPOSIBILIDAD DE DEMORARLO A 

EJERCICIOS POSTERIORES

 IMPORTE (IVA 
INCLUIDO) 

 TIPO 
MODIFICACIÓN 

TRANSPORTE 
URBANO 4411 2279908  TRANSPORTE URBANO 

(TRANSPORTES)
Cuenta 413 - Fac. 

01055RI25000033 Servicio extra 
urbano agosto 2024

               18.044,99 €  Suplemento 

SERVICIOS 
COMPLEMENTARIOS 

DE EDUCACIÓN
3260 223 TRANSPORTES (SERV. 

COMP. EDUC.) Facturación Pendiente                      525,01 €  Suplemento 

FIESTAS 3380 223 TRANSPORTES (FIESTAS) Facturación Pendiente                      838,95 €  Extraordinario 
CEMENTERIO 1640 223  TRANSPORTES 

(CEMENTERIO Facturación Pendiente                   2.470,09 €  Extraordinario 

BENESTAR SOCIAL 2310 223 TRANSPORTES (SERV. 
SOCIALES E IGUALDAD) Facturación Pendiente                   9.801,00 €  Suplemento 

SERVICIO DE 
PREVENCION Y 
EXTINCION DE 

INCENDIOS
1360 467

CONSORCIO DE 
BOMBEROS  (SERV. PREV. 

Y EXTIN. INCENDIOS)
Aportación al consorcio SPEI 

2025, faltan 17.080,80€                17.080,80 €  Suplemento 

ALUMBRADO 
PÚBLICO 1650 2210002

ENERGÍA ELÉCTRICA 
CONTRATO MARCO 

(ALUMBRADO PÚBLICO)
Contrato marco suministro 

energía, faltan 36.496,05 euros                36.496,05 €  Suplemento 

SANIDAD 3120 202
ARRENDAMIENTOS 
EDIFICIOS Y OTRAS 

CONSTRUC. (HOSPITALES)

Arrendamiento de locales de La 
Cala 5, 6,7 y 8, Consultorio 
médico revisar en abril 2025, 

faltan 1.136,32€
                  1.136,32 €  Suplemento 

URBANISMO 1510 609 032022
ASCENSOR ACCESO 

PLAYA AVD. PUERTO 16 
(URBANISMO)

Diferencia entre la previsión de 
las ventas de parcelas y la 
venta real (Presupuestado 

716.494,02€  - Venta 
404.900,00€)

             311.594,02 €  Suplemento 

TEATRO AUDITORIO 3330 6231 INSTALACIONES TÉCNICAS 
(TEATRO AUDITORIO)

Diferencia entre la propuesta de 
presupuesto y el presupuesto 

inicial
               60.000,00 €  Extraordinario 

TEATRO AUDITORIO 3330 6259 OTRO MOBILIARIO (TEATRE 
AUDITORI)

Diferencia entre la propuesta de 
presupuesto y el presupuesto 

inicial
               25.000,00 €  Suplemento 

TEATRO AUDITORIO 3330 212
REPA.,MANTEN.Y 

CONSER.EDIFI. Y OO 
CONSTRUCC. (TEATRE 

AUDITORI)

Diferencia entre la propuesta de 
presupuesto y el presupuesto 

inicial
               21.500,00 €  Suplemento 

TEATRO AUDITORIO 3330 213
REPA.,MANTEN.Y 

CONSER.MAQ.,INSTA.Y 
UTILLAJ E (TEATRE 

AUDITORI)

Diferencia entre la propuesta de 
presupuesto y el presupuesto 

inicial
               22.000,00 €  Suplemento 

CULTURA 3340 212
REPA.,MANTEN.Y 

CONSER.EDIFI. Y OO 
CONSTRUCC. (CULTURA)

Diferencia entre la propuesta de 
presupuesto y el presupuesto 

inicial
               38.000,00 €  Suplemento 

CULTURA 3340 22602 PUBLICIDAD Y 
PROPAGANDA (CULTURA)

Diferencia entre la propuesta de 
presupuesto y el presupuesto 

inicial
               60.000,00 €  Extraordinario 

CULTURA 3340 22609 ACTIVIDADES CULTURALES 
Y DEPORTIVAS (CULTURA)

Diferencia entre la propuesta de 
presupuesto y el presupuesto 

inicial
             263.000,00 €  Suplemento 

CULTURA 3341 2269999 OTROS GASTOS DIVERSOS 
(CULTURA)

Diferencia entre la propuesta de 
presupuesto y el presupuesto 

inicial
               28.850,00 €  Suplemento 

CULTURA 3341 2269906 SERV. TÉCNICOS SONIDO E 
ILUMINACIÓN (CULTURA)

Diferencia entre la propuesta de 
presupuesto y el presupuesto 

inicial
             100.000,00 €  Extraordinario 

CULTURA 3341 22601
ATENCIONES PROTOCO. Y 

REPRESENTATIVAS 
(CULTURA)

Diferencia entre la propuesta de 
presupuesto y el presupuesto 

inicial
                  2.000,00 €  Suplemento 

PARQUES Y 
J ARDINES 1710 619 112022

REHABILITACIÓN PARQUE 
CENSAL (PARQUES Y 

J ARDINES)
Modificado                59.000,00 €  Suplemento 

PERSONAL 9203 22607 OPOSICIONES Y PRUEBAS 
SELECTIVAS (PERSONAL)

Se tiene previsto la realización 
de diversos procesos de 

selección de personal que 
requieren de dicho crédito.

               20.000,00 €  Suplemento 

PERSONAL 9203 23310
ASISTENCIAS A 

TRIBUNALES DE OPOSICIÓN 
DEL PERSONAL 

(PERSONAL)

Abono tribunales de oposición 
que se prevén necesarias en 

este ejercicio 2025
               10.000,00 €  Suplemento 

PESCA 4150 48945 COFRADIA DE PESCADRES 
DE VILLAJ OYOSA (PESCA)

Ampliación subvención para 
apoyar y fomentar este sector 

estratégico para nuestro 
municipio

               38.000,00 €  Suplemento 

PAV. VÍAS PÚBLICAS 1532 619
REPA.,MANTEN.Y CONSER. 
INFRAES. Y BS.NATU. (PAV. 

VÍAS PÚBLICAS)
Asfaltado de calles           3.000.000,00 €  Suplemento 

CAMINOS VECINALES 4540 619
REPAR. MANT. Y CONSERV. 

EN INFRAESTRUC. Y 
BIENES N. (CAMINOS 

VECINALES)
Arreglo de caminos           1.000.000,00 €  Extraordinario 

          5.145.337,23 € 
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pressupostària per crèdits extraordinaris i 
suplements de crèdit nº 1/2025, 
provisionalment aprovada, siga exposada al 
públic mitjançant la seua publicació en el 
Butlletí Oficial de la Província d'Alacant, per 
a possibles reclamacions per un termini de 
15 dies hàbils.

De no presentar-se cap reclamació, 
s'entendrà definitivament aprovada i serà 
publicada en el Butlletí Oficial de la 
Província, resumida per capítols, entrant en 
vigor una vegada publicat aquest resum. 

TERCER: Modificar l'annex d'inversions que 
forma part del pressupost general de 
l'Ajuntament de l'exercici 2025 amb els 
projectes d'inversió que s'inclouen en 
aquesta modificació pressupostària adjunt al 
present expedient.

QUART: Done-se-li compte del present 
expedient a la Intervenció Municipal a fi de 
l'aplicació efectiva de l'anteriorment acordat 
i la seua consideració en posteriors 
expedients pressupostaris.

presupuestaria por créditos extraordinarios y 
suplementos de crédito nº 1/2025, 
provisionalmente aprobada, sea expuesta al 
público mediante su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Alicante, para 
posibles reclamaciones por un plazo de 15 
días hábiles.

De no presentarse ninguna 
reclamación, se entenderá definitivamente 
aprobada y será publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia, resumida por 
capítulos, entrando en vigor una vez 
publicado dicho resumen.

     

           TERCERO: Modificar el anexo de 
inversiones que forma parte del presupuesto 
general del Ayuntamiento del ejercicio 2025 
con los proyectos de inversión que se 
incluyen en esta modificación presupuestaria 
adjunto al presente expediente.

            CUARTO: Dese cuenta del presente 
expediente a la Intervención Municipal al 
objeto de la aplicación efectiva de lo 
anteriormente acordado y su consideración 
en posteriores expedientes presupuestarios.

 

I perquè conste expedisc la present d'ordre del Sr. Alcalde i amb el seu vistiplau, amb 
l'advertiment del que disposa l'art. 206 del Reglament d'Organització, Funcionament i Règim 
Jurídic de les Entitats Locals. 
 

Vist i plau

Firma Electronica Secretario

20 de marzo de 2025:13:15:49

Alcalde-Presidente 

20 de marzo de 2025:13:29:02
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